
RESoLUCTóN No. ''. 113§
-poR MEDro DE LA cuAL ", 

,r".,"o(7*E§¿rmt DEFrNrrrvos DE L4 g-g1lygrAroRrA
pUaidI pARA-LA vlNcuulctón DE TREs ESTUDIANTES AUXILIARES DE ExTENsloN EN LA

ESTRATEGTA Oe ttUOVlClÓ¡¡ INNOVATEAM V 2.0: REFUGIO DEL CUIDADO" PARA LA VIGENCIA

2025, SE CONFORMA UNA LtsTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN ESTíMULOS EcONÓmlCOS

La V¡cerrectora de Extensión y Desarrollo Social de la Un¡vers¡dad del Quindío en e.iercicio de

sus facultades legales y Estátutarias, espec¡almente las conferidas en las Resoluciones de

Rectoría No. 1235-9 det 'í8 de enero de 2024 y No. I 01 del 1 1 de febrero de 2025 y 
'

UNIVERSIDAD
DEL AUINDIO '

Fes M€N 014915 _ 02AGo 2022

RENo\/AclóN ACREDtTAqóN

vtcERRECTORíl Oe exreNstÓt¡ v oeslnRoLLO SOCIAL

CONSIDERANDO:

D. Que la V¡cerrectoría de Extensión y Desarrollo Social publicó convocatoria, med¡ante la
resolución í060, el día 22 de sept¡embre de 2025, para la vinculac¡ón de tres (3)

estud¡antes auxiliares del programa de enfermería en la estrategia de innovación
INNOVATEAM V 2.0: Un refugio de cuidado desde la promoción de la salud para una
condición juvenil segura", con el fin de apoyar el desarrollo y ejecución de las d¡ferentes
act¡v¡dades de la estrategia y las demás que establezca la dependencia solic¡tante y estén
avaladas por el Vicerrecto(a) de Extensión y Desarrollo Social.

E. Que, en la mencionada convocator¡a, se establec¡ó el siguiente perfil de auxiliar de
extensión, para la vigencia de 2025-ll, a quienes se le asignarán hasta un máximo de
doscientas (200) horas, así:

Apoyarán al coordinador de la estrateg¡a de extensión
en las actividades relacionadas con el piloto de
lnnovación 'Un refug¡o de cuidado desde la promoción
de la salud ara una condición uven¡l s ura" ue

A. Que el artículo 69 de la constitución Política de colombia, establece: "se garantiza la

autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus

propios estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un rég¡men especial para las

universidades del Estado."

B. Que los artículos 28y 29 de la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público

de ta Educación Superiof' le reconocen a las instituciones de Educación Superior el

derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y

administrativas, crear, organizai y desar(pllar sus programas académicos, definir y
organizar sus labores formativas, académicas, docentes, cientíiicas y culturales, otorgar
los títulos correspondientes, seleccionar a sus'profesores, admitir a sus alumnos y adoptar
sus correspond¡entes regímenes, y establecér, arbitrar y aplicar sus recursos para el

cumplimiento de su m¡sión social y de func¡ón institucional.

C. Que mediante la Resolución de RectorÍa No. 12359 del I 8 de enero de 2024, se estableció
el nuevo reglamento de selección y vinculac¡ón de los estudiantes en la modalidad de
auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de investigación y

extensión, modificada por la Resolución de Rectoria No. 101 del 1 1 de febrero de 2025.
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RENOVAC¡ÓN ACREDITACIÓN

RESoLUCIóN No.'

'poR MEDro oE LA cuAL sE puBLrcAg lrqcJ.,ffif,,
púBLtcA PARA LA vlr¡cutlclóN DE TRES ESTUD|ANTE
ESTRAIEGIA DE tNNovActóN tNNovATEAM v 2.0: REFUG
2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE REC

vtcERREcroRía oe exte¡¡stó¡,¡ y oeslRRoLLo soctAL
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DEFINITIVOS DE LA CONVOCATORIA
s AUxtLtARES oe exretsló¡¡ e¡¡ le
IO DEL CUIDADO" PARA LA VIGENCIA
oNocEN esrímulos económlcos

incluye la articulación con la dependencia de Bienestar
lnst¡tucional para la realización de iniciativas co-creadas
para ofrecer una solución innovadora al promover la
Salud Mental y la Salud Sexual y Reproductiva, donde
se reconocen a los jóvenes como líderes de su propio
cuidado. Así, apoyarán en la respuesta a sus realidades,
contextos e intereses, transformando el panorama de
atención en salud en un proceso más humano e
inclusivo. F¡nalmente, deberán presentar informes de
avances e informe final y las demás que establezca la
dependencia solicitante y estén avaladas por el
Vicerrector (a) de Extensión y Desarrollo Social.

RESUELVE

UN[@UIN

ARTíCULO PRIMERO: RESULTADOS DEFINITIVOS: PUbI|CAT IOS SigUiCNtCS TCSUIIAdOS
definitivos de los estudiantes que partic¡paron en la convocatoria "poR MEDto DE LA cuAL sEABRE coNVocAroRtA púBucA zARA LA vtNcuLACtóN óe réruoÁiresÁiittunes
DE ErTENSIÓN EN LA ESTRATEGIA DE INNovAcIÓÑ wNoverreM V 2.0,, , así:

Í0, rn conexión territorial tu
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Requisitos Específicos Habilitantes:

a) Estudiante del programa de Enfermeria, iniegrante de algún semillero de lnvestigación
que tenga aval de la Vicerrectoría de lnvestigaciones.

b) Disponibilidad horaria en espacios acordados entre las partes para el desarrollo de las
act¡vidades de apoyo al proyecto.

F. Que, dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, la coordinadora
del proyecto, entregó resultados definitivos a lá Vicerrectoría de Exteniión y Oásarro¡o
Social.

G' !y1_un1 vez agotado er cronograma de ra convocato ria "poR MEDto DE LA cuAL sE
ABRE CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUD'AÑTES
AUXILIARES DE EXTENSIÓN EN LA ESTRATEGIA DE INNOVACIÓN ÑÑOÚÁiEÁU V2.0" se hace necesario expedir er presente acto administrativo por parte oet 1ra¡vlcerrector(a) de Extensión y Desarrollo sociar, en cumplimiento od la áesáluc¡on oe
Rectoría No. f23s9 del 1B de enero de 2024, modificada por la Resoluc¡ón oe iácror¡a
No.101 del 1 1 de febrero de 2025.
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REsoLUctóNNo'.. 1136

"poR MEDro DE LA cuAL.. ,r".,"ltggLm", DEFrNrrvos DE LA coNvocAroRrApúslrce pARA LA vtNcuLActóN DE TREs EsruDtANTEs AUxtLtAREs og exrensló¡,¡ rH u
ESTRATEcIA oe r¡¡uoveclór,¡ tNNovATEAM v 2.0: REFUGIo DEL cutDADo" pARA LA vtcENctA
2025, sE coNFoRMA UNA LtsrA DE ELEGIBLES y sE REcoNocet esrímuuos EcoNóMtcos

No
NOMBRE

COMPLETO
DOCUMENTO

DE IDENTIDAD
PROGRAMA
ACADÉMICO

HORAS
ASIGNADAS

VALOR
TOTAL

1
Ana María Arcila

Camacho 1.013.584.966 Enfermería 200 $2 372.600

PARÁGRAFO PRIMERO: De la citada lista de elegibles, se reconocerá el incentivo económaco
:l-e_slficJo orden de elegibilidad y de acuerdo con el número de plazas ofertado para la vigencia
202511, lo cual se señalará en el artículo cuarto.

PARÁGRAFo sEGUNDo: para agotar la lista de elegibles, deberá atenderse por parte del
supervisor, las disposiciones de la Resolución de Rectoiía No. 12359 del 1g de eáero'de 2024,
modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del 11 de febrero de 202s, para lo cual se
tendrá en cuenta la vigencia de la l¡sta de elegibles, estipulada en el objeto de Ia convocatoria.

tu3

No
Nombre completo Documento de

ident¡dad
Programa

académ¡co
SI NO

1 Ana MarÍa Arcila Camacho 1.013.584..966 Enfermería X
2 Enfermería x
3 Juan David Acosta Orozco 1.058.545.826 Enfermería X

No Nombro completo Documonto do
identidad

Programa
académico

Seleccionados

SI NO
EnfermerÍa X

2 Danny Alexander Marulanda Cardona Enfermería X
3 Juan David Acosta Orozco 1.058.546.826 Enfermería X
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BENOVAC ÓN ACFTD]TAC Ó¡]

V|CERRECTORíA Oe eXreNSlÓr,l y OeSlnnoLLO sOCtAL

ARTíCULo TERCERo: REcoNocIMIENTo DEL ESTíMULo EcoNóMIco: Reconocer un
estímulo económico a los siguientes estudiantes, quienes, de acuerdo con las actas 001 y 002
emitidas en fechas 25 y 30 de septiembte de 202s, respect¡vamente, se encuentra en orden de
eleg¡bilidad para ocupar el perfil ofertado, y quienes se vincularán como auxiliares de extens¡ón
en la universidad del Quindío, para el segundo semestre académico de la vigencia 2025_

ARTicuLo sEGUNDo: LtsrA DE ELEGTBLES: conformar la s¡guiente lista de etegibles, con
los resultados def¡nit¡vos reportados por el coordinador del proyecto, así:

UN[@U[NDí@, rn conexión territorial
L
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Seleccionados

Danny Alexander Marulanda Cardona 1.193.054.828

1 Ana María Arcila Camacho 1.013.584.966

1 .193.054.828
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púelrcn pARA LA v¡Ncut-lctó¡,¡ DE TREs ESTUDTANTES AUXTLTARES DE ExrENstóN EN LA
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2
Danny Alexander

Marulanda Cardona
1.193.054.828 Enfermeria 200 s2.372.600

3
Juan David Acosta

Orozco 1.058.546.826 Enfermeria 200 $2.372.600

.á.3.
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plRÁCnCfO PRIMERO: Una vez se publique la presente resolución se deberá solic¡tar el
registro presupuestal a la D¡recc¡ón F¡nanciera, por parte de la Vicerrectora de Elitens¡ón y
Desarrollo Social, dentro de los ocho (08) días s¡guientes, anexando la documentación de los
estudiantes aux¡liares (Documento de identidad, RUT - Registro Único Tributario y Certificación
Bancar¡a) en un archivo en formato PDF por cada estudiante, Certificado de D¡spon¡bilidad
Presupuestal y copia de la presente resolución.

p¡RÁCRnfO SEGUNDO: El estímulo económico será reconocido en un pago durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los aux¡liares y avaladas por el
supervisor en el transcurso del periodo académ¡co. Para ello el supervisor deberá emitir la
certificación de cumplimiento de las horas respectivas por parte de los auxiliares en el formato
PDF vigente del Sistema lntegrado de Gestión, la cual será remitida en forma digital a la Oficina
de Asuntos Administrativos y Adqu¡siciones, al correo electrónico para el trámite del pago
correspondiente.

ARTíCULO CUARTO: Designar como supervisora a la docente Edna Johana Mondragón
Sánchez, como coordinadora de la estrategia qu¡en tendrá las siguientes obligaciones:

l. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las act¡vidades encomendadas a cada
auxiliar, para el respectivo reconocimiento del estímulo económico.

2. lnformar a la V¡cerrectoría de Extensión y Desarrollo Social, cada vez que deba hacerse
uso de la lista de eleg¡bles respectiva, conforme a las previsiones normativas contempladas
en la Resolución de Rectoría No.12359 del 'l I de enero de 2024 modificada mediante
Resolución No.101 del ll de febrero de 2025.

ARTíCULO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA DE RELACIÓN
LABORAL: El estud¡ante auxiliar de extensión apoyará en las actividades relacionadas en la
convocatoria, las cuales no constituyen relación laboral o contractual alguna.

ARTíCULo SEXTo: ApRoplAclóN pREsUpUEsTAL: La presente convocatoria está
respaldada por el s¡guiente Certiflcado de Disponibilidad Presupuestal: N. 2,048 del 10 de
septiembre de 2025, rubro N' 2.3.2.02.02.008.01.01062-82 CpC 92919 por vator de siete
millones ciento diecisiete mil ochocientos pesos M/C ($7.1f 7.800,00), expedido por la Directora
Financiera de la Universidad del Quindío.
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07 ocr 2u5..POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA CONVOCATORIA

púeLIce pARA LA vrHcur¡clót DE TREs ESTUDTANTEs AUxtLtARES or exretslóH et le
ESTRATEGIA oe r¡rtovnclót¡ tNNovATEAM v 2.0: REFUGIo DEL cutDADo" pARA LA vtcENctA
2025, sE coNFoRMA UNA LtsrA DE ELEGIBLES y sE REcoNocEN esríuur_os EcoNóMtcos

eRfÍCUtO SÉPT|MO] La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su expedición y
publicación.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

É"a
A DRA

Vice ra de
L
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llidoNomb F¡rma

PROYECTÓ Y ELABoRÓ

Diana Marcela López Velasco- Profesional Especjalizado Oficina de
lnnovación

Mctoria Eugeñia Espiñosa Escobar - Abogada Conlraüsta Dirección
JuddicáREVISÓ

Los fba enles he revisado el docume lopfesente eoconlrá odol stadosporles lérmi adaju sta
di sposQones entes lo nuestravig p0f ad lo ntamos la fbajo respoñsab¡lid fma losde riosfunoonap 9AtA
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Dada en Armen¡a (Quindío), a los siete (07) días del mes de octubre de dos mil veintic¡nco (2025).

ctRALDo elRcíe
y Desarrollo Social

Victor Alfoñso Vélez Muñoz - Otrector JurÍdico

que
legales taoto,


